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24095lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamoo.-Juan Bece
rril.-José Luis Ponee- de -León,-Manuel GordiJIo.--Félix F~r
nández TejA:~or.---Aurelio llot::'lla v Taza.-HubrJca;~os.·

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios gUArde a V; L
Madrid, 4 de noviembre de 1974.--P, D., el Subsecretarío,

Toro OrH.

Ilmu. Sr. Subsecretarío de esle Ministerio.

ORDEN de 9 de noviembre de ~974 parla que se
conceden. subvenciones para obras encaminadas a
mitigar el paro obreroen,tiiversa:s provincias.

lImos. Sres.; Deacyerdo con las facultades que le astan atri
buidaspor el Decreto 288. de 18 de febrero de 1960, y previo
acuerdo del'Consejo de· Ministros celebrado el día 8 de noviem
bre- del corriente año,

Este Mipis.terio, con aplicación orgánico-económica 19.07.431,
q"ue 'correspond~ 'al presupuesto de 1974. ha tenido a bien con
ceder subve.nciones para- obras encaminadas a .mitigar el paro
obrero en las provincias, qUe se citan a contiIU1sción, que serán
libradas a los Gobernadores Civiles de las provincias:

Ilmo. Sr. Subsecretario ~ este Ministério.·

Lo que ~omuniC08- V. r. paTa su cOnocimiento y efectos.
Dios gmln}e '" V. l. lO

Madrid, 5 de- noviembre de 1974,-P. 'D" el S'ubs0cretario,
Toro OrtL

Ilmo. Sr,: Habiendo re<;:aidó resolución firme en 7 de mayo
de 1974 en el recurs<? contenciqso-administrativo "interpuesto con;
tra este 'D€partamento por dOlI JQséCarlos Ferná~dez Fontá¡'¡.

Este·. Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios térininos, cuyo fallo dice lo
que sigue: . .

~Fuliamos: Que desestimando el recurso. contencioso-adminis
trativo inte,rpuesto por don José Carlos Fernández Fontluí con
tra la ResoluciÓ:Q.de la Dirección General de Ordenación dél
Trabajo de veinte de enero de ·mi.! novecientos 'seserita y ocho,
desestimatoria riel recurso de alzada ptomovido contra la Reso
lución de la Delegación Provincial de Trapajo de .Madrid de
veintinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y siete,
so~re posibilidad de compensar la denominada "Gratific¡acióH
para el Fomentó de la Cultura" del Convenio' ColeGtivo SUidical
del Comercio del Metal de },1adrid de cuátro de agosto de mil
novecientos sesenfa y siete con las superiores oond'iciones eCO
nómicas (lue la Empresa "Philips lbérica, S. A.E,", tiene esta
blecidas, 'debemos declarar y, declaramos. que las citadas· Re
soluciones' son conformes a derecho, absolviendo a la Admi
nistración de la demallda si.n hat:'er imposición de .las costas
cáusadas. .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" .e -ins.ertará en la "Colección Legislati
va", defiRitivam..-nte iuzgando, lo pronuncíamos, mandamos y.
firmamos.~Juan BecerriI.-Enrique MedintÍ.-Fernando· Vldal.~
José L. Ponce'ef$ León.-:Manuel Gordillo.-Rubricados ..·

DE LA FUENTE
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98.500,000

Pesetas

Total ......

Albacete
Alicante ..
Almería ., .
Avila , ..
Badajoz " ,~ ..
Cáceres ,.. " ;, .
Cádiz .,.,.' " .
Ciudad Réal .,,; ' .
Córdoba ,.., ..
Cuenca ,.." :, ..
Granada ~ ...•..'.., : :.
GuadalaJara .. ; .
Huelva ,.' , .
Jaén , , ,
Lugo ;, ..
Madrid _ , .

- Málaga :..~ , ..
Murcia ~' :.. :.. " " .
Palencia , .
Las· Palmas ..
Salama.n.ca ; .
Santa Cruz de Tenerife •.....
Sevilla , , ; .
Soria : ..
Teruel .. ,.. ,., : ,.. , .
Toledo ' .
Valencia _ : .
Zamora .. ", ,.. ,......••.
Sahara " ..

Lo digo a VV. n. para su conocimientó y efectos consi-
guientes. .

Dios guarde a VV. n.
Madrid, {} de noviembre~de1974...

ORDEN de 5 de nóviembrQ de 1974 por la que se
d."pone el cumplimientó de la sentencia rfwaida
en el.recluso .contenc·ioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don José Carlos_ Fer-.

, nández Fontdn,

24093

24094 ORDEN de 5 de. noviembre de. '1974 por la que se
dispone' el curhplimiento de la sentencia recaida
en el recurso contenci.oso-qdministrntivo inlerpu~to
contra este Departamento por don Fernando San
]¡mn Recuero y otro. .

Ilmos. Sres. Suhsecretario del Departamento y Director general
de Empleo. •

24096

Ilmo. Sr.: Habiendo recaldo- resolución firme en 22 de junio
de 1974 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Fernando San Juan Recuero
y otro, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se .cumpla la
.citada sentencia en sus propios términos.. cuyo· fallo dice lo que-
sigue:' .

"F~lIamos:. Qué desedtimando la alegación de inadmisibilidad
y estimand'O el recutso de don Fernando San Juan Recuerp y
don Lorenzo DQnosoGonzález en su pretensión subsidiariamen
te enunciada contra la Resolución de seis de abril de mil no
vecientos sesenta y ocho, debemós reconocer y reconocemos a
dichos demandantes el derecho a percibir la diferencia- de re
tribuci6n entre las correspondientes a las categorías de Auxi
liares' administrativos en la que están clasificatlos y la de 00

',cial administl,'ativocuyo cometido desempeftan al servicio de
la Empresa Calvo Sotelo, sin' imposición de- costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se pubÍicará en el "Bo
letín Oficial dél Estado" e insertará, en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamús y firmamos.-Juan Bece

. rril.-.-Jcisé María Cordero de Torres.-Adolfo SuárezMantoola.
Paulino Martín MarUn,-Isaac José Medina Garijo.-lloubricados.»

Lo que digo a' V I.pará su conocimiento y efectos.
Dios guarde aV. L
Macfrid; 5 de noviembre d~ 1974.-P. D., el Subsecretario,

Toro OrtL "

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 80 de octubre de 1974 por -la que se
displ)ne el ~umplimiento de la 8ente~cia di.ct~
pOr el Tribunat Supremo en el recursoco~tencl-O-
so-administrativp númerj) 302.552, promov¡d? por
"Iridus-triQ~del Cristal: S. A .... contra resolUCIón de
este Ministerio de 30 de noviembre de 1967.

Urno. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo Iiú~et'f
302:552, interpuesto. ante el· Trib\l.nal Supremo por ..Industria
del Cristal, S. A.-, contra r.esoluci6h .de este Ministerio de ?O
de noviembre d.e 1967. se ha dictado con fecha ~ de Jumo
de f914 sentencia, cuya parte 'dispositiva es -como SIgue:

..,Fallamos: Que est.imamos el recurso administrativo. i.nter
puesto por "Industria del Cristal, S. A:', contra la Adm1mstra4

ción~ y, por no estar ajustad.? a derecho, anulamos ~l act?" del
Registro de la Propiedad Industrial del 30 de nOVIembre de
1967 por el que se deneg'6 la marca 479.928, "Durglass". para
productos de la clase 72, y reconocemos el derecho de la re
currente al registro, disppniendo que se pro.ce:da.. por la. Admi-
nistración al mismQ; y sin costas..' "

Así por esta nuestra' senten,cia que se publicará. en el ,Bo
letín' OfiCia.l ·del Estadú", e insertará en la "Colección Legis
lativa'~.· lo. pronunciamos mandamos y firmamos.-

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento d~ 10 preye
nido en la. Ley de 27 de diciembre de 1956,'ha temdo a bIen


